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CASO No. 0526-11-EP

Razón.- Siento por tal que el día de hoy 24 de abril del año dos.mil trece,
notifique la providencia que antecede a los señores Mario Pinto Salazar
Gerente General de la ¿orporación Aduanera Ecuatoriana, en la casil a^sStucionnaíV. 480; juece^ de la Tercera Sala de lo Pfcnal yTranco de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante ?^ N"̂ ^^
2013" Fiscal Provincial del Guayas, mediante oficio N. 0094, Pro^rador
Generaldel Estado, en la casilla constitucional N°. 18; y, Dennys Maree o
vllez Peña, en la casilla constitucional N°. 823, como consta de la
documentación adjunta.- LO CERTIFICO-
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